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a la publicación de este acuerdo en el «Boletín Oficial del 
Estado» el Presidente de la Comisión elevará la propuesta de 
bases y cuotas en forma razonada, de acuerdo con lo ordenado 
en la disposición décima de la Orden ministerial mencionada. 
Dicba Comisión tendrá la personalidad y atribuciones consig
nadas en la disposición anteriormente mencionada, como asi
mismo las que contienen los artículos 96 y siguientes de la Ley 
de 28 de diciembre de 1963.

Cuarto. Las renuncias por desistimiento del acuerdo de 
acogerse a este régimen especial de Convenio se harán efectivas 
mediante escrito dirigido al Subdirector general de Inspección 
e Investigación de este Centro rector, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del presente acuerdo

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1964.—El Director general, P. D., José 

María Latorre.
Sr. Subdirector general de Inspección e Investigación.

RESOLUCION del Servicio Naciónal de Loterías por la que 
sé transcribe lista de las extracciones realizadas y de 
los números que han resultado premiados en el sorteo 
celebrado en Madrid el día 6 de julio de 1964.

800 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números
terminados en......................  30

800 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números
terminados en............  ... ........................................... 32

800 premios de 10.000 pesetas cada uno para los números
terminados en............................................................... 11

80 premios de 25.000 t>&setas cada uno para los números
terminados en.................  ................................/........ 147

8 premios de 30.000 pesetas cada uno para los números
terminados en................................................................ 1752

8 premios de 50.000 p8.setas cada uno para los números
^ terminados en............  ... ........................................... 2423

8 premios de 50.000 pesetas cada uno para los números
terminados en............................................................... 3796

1 premio de 75.000 pesetas para el número ............... 56230
1 premio de 100.000 pesetas para el número ............... 23707
1 premio de 100.000 pesetas para el número ............... 34578
1 premio de 100.000 pesetas para el número ............... 42478
1 premio de'100.000 pesetas para el número............. 46118
1 premio de lOO.OOO pesetas para el número ............... 50725
1 premio de 100.000 pesetas para el número ............... 65142
1 premio de 150.000 pesetas para el número............... 33250
1 premio de 150.000 pesetas para el número ............... 41677
1 premio de 150.000 pesetas para el número ............... 50045
1 premio de 200.00 pesetas para el número .............. 09751
l premio de 250.000 pesetas para el número............... 30651

PRIMEROS PREMIOS
1 de 1.000.000 de pesetas para el número ....... . ... 14042

Vendido en Huelva. Barcelona. Villalba y Za
ragoza.

2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los
números ............................................. 14041 y 14043

1 de 1.000.000 de pesetas para el número .............. 19153
Vendido en Gerona, Córdoba, Cartagena y 

Bilbao.
2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los

números ............................................... 19152 y 19154
1 de 1.000.000 de pesetas para el número .............. 27390

Vendido en Ceuta, Barcelona. Sevilla y
Madrid.

2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los
números .............  ... ........................ 27389 y 27391

1 de 1.000.000 de pesetas para el número .............. 31244
Vendido en Castellón, Córdoba, Estella y Ma

drid.
2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los

números ...............................   31243 y 31245
1 de 1.000.000 de pesetas para el número.............. 40657

Vendido en Valencia.
2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los

números .. .......................................... 40656 y 40658
1 de 1.000.000 de pesetas para el número ... 44400

Vendido en Barcelona.
2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los

números ...............................................  44399 y 44401
1 de 1.000.000 de pCvSetas para el número ........ 57724

Vendido en Barcelona.
2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los

números .............  '.................  ........ 57723 y 57725
1 de 1.000.000 de pesetas para el número .............. 63249

Vendido en Salamanca.

2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los
números .............................................  63248 y 63250

1 de 10.000.000 de pesetas (primer premio) para el
número........ .......................................................... 40901
Vendido en Madrid.
2 aproximaciones de 83.000 pesetas para los

números ... ................ ........................ 40900 y 40902
99 de 10.000 pesetas cada una, para los núme

ros ...................................... ... ... ............. 40902 al 41000
ambos inclusive (excepto el número 40901. del 
primer premio).

799 de 10.000 pesetas, para todos los números termi
nados como el primer premio, en........ ... ............. 01

7.999 reintegros de 1.000 pesetas, para todos los núme
ros terminados como el primer premio, en ............ 1

Esta lista comprende 11.440 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. La lista, desarrollada con el formato ha
bitual, se expondrá en los .sitios de costumbre.

Madrid, 6 de julio de 1964.—^E1 Jefe del Servicio^ Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías pbr la 
que se adjudican cinco premios de 500 pesetas cada uno 
asiqnados a las doncellas acogidas en tos Establecimien
tos de Beneficencia Provincial de Madrid

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo ai articulo 57 de la 
instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en ios Establecimientos de Beneficencia' 
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

María Josefa Manasé Danta, María Paloma Bau Gaspar, 
Amalia Aguado Villamuza, Josefa Gay Fernández y María Car
men Lorente LacaiTa, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento dOi público y demás 
efectos

Madrid, 6 de julio de 1964.—^E1 segundo Jefe del Berviclo. 
Rafael Alonso.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se hace público haber sido autorizadas las tómbo
las de caridad que se mencionan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 1 de julio 
de 1964 se autorizan las siguientes tómbolas de caridad exentas 
del pago de impuestos en las localidades y fechas que se indican:

Baza (Granada): Del 1 al 30 de septiembre de 1964. 
Burlada (Navarra): Del 9 de agosto al 8 de septiembre de 1964.
Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan

to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la autorización de los excelentísimos señores Prelados respec
tivos.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 1 de julio de 1964.—Ei Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—5.315-E.

D E
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad (Patro

nato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades del 
Tórax) por la que se convoca concurso de artículos de 
prensa para el Plan Nacional de Erradicación de la Tu
berculosis.

La Dirección General de Sanidad (Patronato Nacional Anti
tuberculoso y de las Enfermedades del Tórax) convoca un con
curso de artículos de Prensa, Radio y Televisión, con arreglo 
a las siguientes normas:

Primera. Los artículos deberán haber sido publicados en la 
Prensa nacional (incluidos semanarios y revistas profesionales 
médicas) o difundidos por alguna' emisora, de Radio o Televi
sión en las fechas comprendidas entre el 1 de julio y el 30 de 
septiembre, ambos incluidos, del presente año ;

Segunda. El tema sobre el que versarán los artículos será 
«Indicios que anuncian la tuberculosis e inducen a consulta^r 
con el especialista».
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Tercera. El plazo de presentación terminará el 15 de octu
bre pró^toio, a las trece horas, siendo rechazados los Que se 
presenten con posterioridad. Deberán entregarse dos ejempla
res del periódico en que se publiquen o dos copias selladas por 
la emisora en que hayan sido difundidos, con expresión del día 
y hora en que se realizó la emisión.

Cuarta. Se establece un primer premio de 15.000 (quince 
mil) pesetas, un segundo premio de 10.000 (diez mil) y un ter
cer premio de 5X)00 (cinco mil) pesetas, que serán adjudicados 
por un jurado nombrado al efecto por la Dirección Gíeneral. Su 
decisión será inapelable, considerándose que, por el hecho de 
concursar los autores, aceptan estas condiciones sin que puedan 
hacer reclamación alguna contra la decisión que se adopte

Quinta. Los artículos deberán ser enviados a la Dirección 
General de Sanidad, plaza de España, 17, Madrid, en un sobre 
en el que figure la inscripción «tPara el concurso de artículos 
del Plan Nacional de Erradicación de la Tuberculosis», figuran
do en el interior el nombre y señas del autor.

Sexta. El fallo d,el jurado se hará público por la Prensa 
y Radio nacionales. Los artículos no premiados serán destrui
dos. No se tendrá correspondencia acerca de los mismos.

Séptima. Los artículos premiados pasarán a ser propiedad 
de la Dirección General de Sanidad, que podrá disponer su pu
blicación en la Prensa nacional tantas veces como lo estime 
conveniente.

Madrid, 1 de julio de 1964.—El Secretoi-io general, José Ma
nuel Romay Beccaria.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas sobre concesión de autorización a 
la ^Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A.y>, para la instalación de dos surtidores en 
el puerto de Muros.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo ¿eñor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A.», la instalación dé dos surtidores, uno de gas-oil 
y otro de gasolina, con tanques de 25.000 y 10.000 litros, respec
tivamente, en el puerto de Muros, con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 18 de junio de 1964.—^E1 Director general, P. D., Juan 
Miguel Villar y Mir.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas sobre concesión de autorización a 
la {^Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A.», para ocupar una parcela en la zona de 
servicio del puerto de San Esteban de Pravia.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A.», para ocupar una parcela en la zona de servicio 
del puerto xie San Esteban de Pravia, con destino a la insta
lación de un tanque de 25.000 litros para suministrar gaa-oil 
a buques pesqueros, con caseta de manipulación y accesorios 
correspondientes, con arreglo a las condiciones que se deter
minan en la expresada Orden.

Madrid, 18 de junio de 1964.—^E1 Director general, P. D., Juan 
Miguel Villar y Mir.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 17 de abril de 1964 por la que se amplían las 
enseñanzas en la Escuela de Formación Profesional in
dustrial iiCiudad Laboral Don Bosco», de Rentería-Pa
sajes (Guipúzcoa).

Bmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de 
la Escuela de Formación Profesional Industrial «Ciudad Laboral 
Don Sosco», de Rentería-Pasajes (Guipúzcoa), en súplica de am
pliación de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta qut han sido observadas las disposiciones

de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional Indusú:ial 
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que se cursan en la Escuela de Formación Profesional In
dustrial «Ciudad Laboral Don Bosco», de Rentería-Pasajes (Gui
púzcoa), que fueron establecidas por Orden de 11 de febrero 
de 1962, se consideren ampliadas con el grado de Maestría en 
las Ramas del Metal, en su sección Mecánica, y en ias de Elec
tricidad y Madera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de mayo de 1964 por la que se autoriza 
el aumento de número de alumnos del Colegio, mascu
lino, «Nuestra Señora del Pilary>, de Soria.

limo. Sr.: Vista la solicitud suscrita por el Director técnico 
del Colegio de Enseñanza Media «Nuestra Señora del Pilar» sito 
en la avenida de Valladolid, número 7 de Soria; y

Resultando que el citado Centro no oficial ’fué clasificado 
como Reconocido de Grado Superior en virtud de Decreto 1745/ 
1962 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio);

Resultando que con fecha 23 de abril próximo pasado la Ins
pección Oficial de Enseñanza Media informa en sentido de que 
se aumente el número de alumnos hasta 580, por haberse habi
litado cuatro nuevas aulas, y

Considerando que se han cumplido los requisitos establecidos 
en el articulo 22 del Reglamento de Centros no oficiales de Ense
ñanza Media de 21 de julio de 1955,

Este Ministerio ha acordado acceder a la ampliación del nú
mero de alumnos del Colegio, masculino. «Nuestra Señora del 
Pilar», de Soria, hasta un total de 580.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Medía-

ORDEN de 25 de mayo de 1964 referente'a las analogías 
de la cátedra de Universidad que se cita.

limo Sr.: Para aplicación de lo prevenido en el Decreto de 7 
de septiembre de 1951 y de acuerdo con el informe emitido 
por el Consejo Nacional de Educación.

Este Ministerio, a efectos de nombramiento de Tribunales 
de oposiciones a Cátedras de Universidad, ha resuelto declarar 
analogas a las de «M;ecánica física y Termologia» y Física» 1.° 
(Mecánica y Tennodinámica), que se consideran idénticas, las 
de «Termologia», «Física teórica y experimental» v «Física ge
neral».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
publico haber sido adjudicadas las obras de construc
ción de edificio para Sección Delegada de Enseñanza 
Media en Bollullos Par del Condado (Huelva) a «Zimm 
Empresa Constructora, S. A., de Sevilla.

Visto el expediente de obras de construcción para Sección 
Delegada de Enseñanza Media en Bollullos Par del Condado 
(Huelva);

Resultando que celebrado el día 3 de abril del corriente año 
ante el Notario don Felipe Gómez Acebo, el acto de la subasta 
convocada para la adúudicación de las obras dé construcción 
de edificio para Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media en Bollullos Par del Condado (Huelva) dicha 
subasta fué declarada desierta por no haber concurrido’ a ella 
ningún licitador;

Resultando que, como consecuencia por lo interesado por este 
Departamento, la Intervención General de la Administración 
del :^tado, en su escrito de 28 de abril último, muestra su con
formidad con el cambio de sistema de contratación y estima que 
al amparo de lo dispuesto en el número 14 del artículo 57 de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad, puede admitirse 
la adjudicación de estas obras directamente, siempre que se efec
túe con sujeción a los mismos precios v condiciones que sir
vieron de base a la subasta;


